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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 28-mar-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 653  

Proceso: Restitución Inmueble Arrendado  
Demandante: María del Carmen Pizarro Echeverri 
Demandado: Randy Steven Rivera Guzmán, Villa Libia Rojas Pupiales 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00410-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del proceso de la referencia, fue presentado memorial suscrito por la demandante, su 

apoderado judicial y coayuvado por el demandado RANDY STEVEN RIVERA GUZMÁN, a través del 

cual solicitan la terminación del proceso por acuerdo entre las partes para efectos de la entrega del 

bien inmueble, declarando a paz y salvo por todo concepto, incluidos canones de arrendamiento, 

sanciones, pagos de servicio públicos, entre otros. 

 

Así las cosas, teniendo encuenta que, como se sabe la finalidad de la acción de restitución como la 

aquí pretendida se límita exactamente a que se restablezca el uso y goce del bien inmueble cuya 

tenencia fue cedida en virtud a un contrato de arrendamiento, circunstancia que de acuerdo a lo 

manifestado por las partes se resolvió, por lo que, este despacho considera procedente acceder a lo 

pretendido, sin necesidad de emitir algún pronunciamiento de fondo, de conformidad con el art. 314 

inciso 5°, y art. 316 numeral 4° del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Declarativo de Restitución de Inmueble 

Arrendado propuesto por la señora MARÍA DEL CARMEN PIZARRO ECHEVERRI, por conducto de 

apoderado judicial, en contra de RANDY STEVEN RIVERA GUZMÁN y VILLA LIBIA ROJAS 

PUPIALES, por acuerdo entre las partes, de conformidad con el art. 314 inciso 5°, y art. 316 numeral 

4° del C.G.P. 

 

SEGUNDO: SIN CONDENA en costas, de acuerdo con lo dispuesto por las partes.  

 

TERCERO: ARCHIVAR la presente actuación previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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